
RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
N" 130-2015-SUSALUD/S
Lima, 29 de agosto de 2016

VISTO:

El Memorándum N'01230-201G-SUSALUD/OGPER de fecha 29 de agosto de 2016, de la

Oficina General de Gestión de las Personas, y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con los artículos 9, 11 y 13 del Texto Unico Ordenado de la Ley N"

29344, aprobado por Decreto supremo N" 020-2014-SA, en armonía con el Decreto Leg¡slativo

N" 1158 oue disoone med¡das destinadas al fortalecimiento y cambio de denominaciÓn de la
perintendencia Nacional de Aseguramiento en salud - suNASA, se crea la Superintendenc¡a

cional de salud - susALUD como organismo público técnico especializado, adscr¡to al

fiilinister¡o de Salud, con autonomia técnica, func¡onal, adm¡nistrativa, económ¡ca y financ¡era;

encargáda de promover, proteger y defender los derechos de las personas al acceso a los

servicios de saiud; registrar, autorizar, supervisar y regular a las Inst¡tuc¡ones Adm¡n¡sfadoras

de Fondos de Aseguramiento en Salud - IAFAS, así como, supervisar y registrar a-las
Inst¡tuciones Prestad-oras de servicios de salud - IPRESS y Unidades de Gest¡ón de IPRESS -

UGIPRESS, en el ámbito de su competencia,

Que, de conformidad con la sépt¡ma de las Disposic¡ones complementarias Finale_s del

Decreto Leg¡slativo N" 1 158, el personal que labora en la superintendenc¡a Nacional de salud

se encuentá comprendido dentro del régimen laboral de la actividad privada regulada por el

Texto único Ordenado del Decreto Legislativo N" 728, Ley de Productividad y Compet¡tividad

Laboral aprobado por el Decreto supremo N" 003-97-TR, en tanto se implemente la Ley del

Servic¡o Civ¡l;

Que, por Decreto supremo N" 008-2014-SA, publicado en el Diario oficial El Peruano el 10

de junio áe 2Q14, se áprobÓ el Reglamento de OrganjzaciÓn y Funciones (ROF) de la

Superintendencia Nac¡onal de Salud, cuyo acrÓnimo es SUSALUD;

Que, de acuerdo a| artícu|o 11 del Reg|amento de organizaciÓn y Funciones - RoF de

SUSALUó, aprobado por Decreto Supremo N" 008-2014-SA, SUSALUD en su estructura

oroánica cuenta con una secretaría General, como un Órgano de alta direcciÓn depend¡ente de

la 
-Superintendencia, 

responsable de conducir estratégicamente las actividades de los Órganos

de adm¡nistración interna de SUSALUD;

Que, mediante Decreto supremo N" 086-2012-EF se aprobÓ la Escala Remunerat¡va del
pliego superintendencia Nac¡onal de Aseguramiento en salud, hoy suSALUD, que cont¡ene en

el nivel I la categoría de secretar¡o General;

Que. mediante Resolución Ministefial N" 730-2014/MlNSA, de fecha 26 de setiembre de

2014, se aprobó el cuadro de AsignaciÓn de Personal (cAP) Provisional de la superintendencia

Nacional de Salud - SUSALUD; y, mediante Resolución de Superintendencia N' 021-2015-

susALUD/S, publicada el 06 de febrero del 2015, se aprobÓ el reordenamiento de cargos del

Provisional de SUSALUD, ¡nstrumento de gestiÓn que tiene previsto el cargo de confianza



de secretario General, ¡dent¡f¡cado con el N' de orden 014, cód¡go N" 134022 y clas¡flcación

Que, en el marco de la adopción de med¡das conducentes a ta ¡mplementac¡ón del CAp
Prov¡s¡onal de susALUD, med¡ante Resolución de superintendencia No I I 1-2016-susALUD/s,
de fecha 10 de agosto de 2016, se aprobó el Presupuesto AnalÍtico del personal - pAp Inteorado
de SUSALUD, para el per¡odo de jut¡o a diciembre de 2016, que comprende et cargl de
Secretar¡o General de la Superintendenc¡a Nacional de Salud;

Que, el Clasificador de Cargos de SUSALUD, aprobado por Resolución de
superintendenc¡a N" 012-201s-susALUD/s, del 20 de enero de 20is, establece como func¡ón
general del cargo de secretar¡o General, el conduc¡r estratég¡camente las actividades de
admin¡strac¡ón ¡nterna de susALUD. const¡tuye la máx¡me autor¡dad adm¡nistrat¡va v actúa
como nexo de coord¡nación entre la Alta D¡fecc¡ón y los órganos de administración internal

Oue, mediante Resotuc¡ón de Super¡ntendencia N. 126-2016-SUSALUD/S, de fecha 24
99 ?qogo q9 291q, se encargó trans¡toriamente a part¡r det 25 de agosto de 2016 at señor
WALTER HUMBERTo cuRloso vlLcHEz et cargo de confianza de Secretario Generat de la
super¡ntendencia Nac¡onal de salud - susALUD, én adición a sus funciones, siendo necesario
dar por concluido dicho encargo, dándosele las grac¡as por los servicios prestados;

. 9r", a efectos de garant¡zar la buena marcha instituc¡onal, y de acuerdo con la
evaluación de perfil efectuada por la oficina General de Gestión de las personas mediante
Memorándum N'01230-2016/o_G_pER, de fecha 29 de agosto de 2016, resulta pertinenté
designar al señor abogado HUGo MtLKo oRTEGA poLAR, como secretar¡o Gen'erat de Ia
super¡ntendencia Nac¡onat de setud, a part¡r det 31 de agosto de 2016, debiendo ae¡arse sin

, a partir de d¡cha fecha, la Resoluc¡ón de Superintenáencia N" .126-20,16_SUSALúD/S, 
de

fecha 24 de agosto de 2016;

Que, de conform¡dad con los artículos 3 y 6 de la Ley N" 27594, Ley que regula la
partjc¡pac¡ón det,Poder Ejecut¡vo en et nombram¡ento y designaóión de funcionar¡oi púbtÉos, la
designaciÓn de funcionarios en cargo de confianza se efectúa mediante Resolución del Titular
de la Ent¡dad, y surte efecto a partir del día de su publ¡cac¡ón en el Diario oficial El peruano.
salvo disposic¡ón en contrar¡o de la misma que postergue su vigencia;

Que, de acuerdo al artículo 9 y los r¡terales d), h) y t) der artículo 1o der Reglamento de
organización y Funciones - RoF de susALUD, aprooaió por Decreto supremo N; oog-20.14-
SA, en concordancia con los numerales 4) y 7) del artículo 23 del Decreto 

'Legislativo ti iisa,
la superintendente es ¡a Titular.d-e la entidad, y t¡ene como func¡ones oiganizar, oirigii Isupervisar el func¡onamiento de susALUD, des¡gnar a los servidores en cargoó de confiania, y
expedir las resoluciones que correspondan al ámb¡to de sus funciones y tas lue se establezc;;
por norma legal;

con los vistos del D¡rector General de la of¡c¡na General de Gest¡ón de las personas y del
Directo¡. General de la Oficina General de Asesorfa Jurídica; y,

Estando a lo d¡spuesto por el articulo 9 y titerales d), h) y t) del artículo 1o de¡ Reglamento
de organización y Funciones - RoF de susALUD, apóoáa-o'por oecreto supremo"ñ. óoé-
2014-sA, en concordancia con los numerales 4) y 7) d¿l articutó 23 del Decreto Legislativó ñ"'1158, así como a lo disluesto por los artícutos 3 y 6 de la Ley N. 27594, tey qué reguta la
Partic¡pación del Poder Ejecut¡vo en el nombramienio y designaóón de funcionai¡oi oúblóos.



SE RESUELVE:

Artículo 1'.- DAR POR CONCLUIDO, el encargo de funciones de Secretario General de la
Superintendencia Nacional de Salud - SUSALUD, conferido al señor WALTER HUIIIIBERTO
CURIOSO VILCHEZ, dejándose s¡n efecto la Resolución de Superintendencia N'126-20'16-
SUSALUD/S, de fecha 24 de agosto de 2016, desde el 31 deagostode2016.

Artícuto 2.- DESIGNAR, a partir del 31 de Agosto de 2016 al señor abogado HUGO MILKO
ORTEGA POLAR, como Secretario General de la Superintendencia Nacional de Salud -
SUSALUD, conforme a los considerandos de la presente resoluc¡ón

Artículo 3',- DISPONER la not¡ficación de la presente ResoluciÓn a los interesados; así

como a la ofic¡ne General de Gest¡ón de las Personas, Of¡cina General de Adm¡nistraciÓn y

ofic¡na General de Planeam¡ento y Presupuesto, para los f¡nes correspond¡entes, conforme a
sus resDect¡vas func¡ones.

Artículo 4'.- ENCARGAR a la Of¡c¡na de Comun¡cac¡Ón Corporativa la publicac¡Ón de la
presente Resolución en el Diario oficial El Peruano, y DISPONER la publicaciÓn de la presente

ResoluciÓn en la página web institucional, conforme a lo dispuesto por la Direct¡va N" 002-20'15'
SUSALUD/SG aprobada por Resolución de Secretaría General N' 019-2015-SUSALUD/SG'
modificada mediante Resoluc¡ón de Secretaría General N' 086-2015-SUSALUD/SG.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SUPERINTENDENTE
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